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La Comunidad de Madrid defenderá los intereses de los contribuyentes  madrileños frente a las subidas de impuestos que prepara el Gobierno  central. Así lo ha destacado el consejero de Hacienda y Función Pública  del Gobierno regional, Javier Fernández-Lasquetty, durante su  intervención en la Jornada Caleido: El futuro de los nuevos espacios  comerciales, organizada por El Economista. El consejero ha destacado  “la campaña de mentiras y el nulo respeto a la Ley y a la Constitución”  para justificar el ataque contra la autonomía fiscal de la Comunidad de  Madrid en los impuestos que gestiona dentro de su marco competencial.

Fernández-Lasquetty ha destacado las sucesivas bajadas de impuestos  en la Comunidad de Madrid desde 2004, que han supuesto un ahorro de más  de 48.000 millones de euros a los ciudadanos de la autonomía,  especialmente para las rentas más bajas, ya que “Madrid es la región  donde menos tributan por IRPF”. El consejero, frente a las acusaciones  de insolidaridad, ha destacado que Madrid aporta el 68% del total del  Fondo de Garantía de los servicios públicos esenciales y que solo recibe  el 22,6% de lo que recauda. Además, y como ejemplo ilustrativo de las  consecuencias que tendría el acuerdo entre el Gobierno y sus socios  parlamentarios, Fernández-Lasquetty ha señalado que mientras que en la  actualidad un hijo que hereda bienes y derechos por importe de 160.000  euros (incluyendo vivienda habitual) ahora paga en Madrid 22,21 euros,  con dicho acuerdo esta cifra podría superar los 2.200 euros.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  entregado los Premios Talento Joven-Carné Joven Comunidad de Madrid en  su quinta edición, donde ha trasladado un mensaje a los jóvenes sobre la  libertad como uno de los pilares fundamentales de la acción de  gobierno. “Tenemos como objetivos la formación, la educación, la  responsabilidad individual, pero sobre todo esta libertad, que es tener  cada uno la oportunidad de tener criterio propio y las oportunidades  suficientes para conquistar todas las metas”, ha sostenido.

Con esta iniciativa, el Gobierno ha reconocido la trayectoria y  esfuerzo de nueve jóvenes de entre 14 y 30 años que han destacado el  último año en tres categorías: superación, tolerancia y solidaridad.  Además, en esta edición se ha realizado una mención especial a otras  tres candidaturas por su especial relevancia en cada una de las  modalidades. Díaz Ayuso les ha puesto de ejemplo destacando que “la  constancia, el esfuerzo y el talento mueven el mundo”.

Los galardones, que ascienden a 15.000 euros, han consistido en tres  premios en cada modalidad: Superación, dotado con 2.500 euros;  Tolerancia, con una cuantía de 1.500 euros y Solidaridad, con 1.000  euros. Además, han recibido una distinción conmemorativa.

En esta edición, el primer Premio en su categoría de Superación ha  sido para David Rodríguez Vázquez, un joven de 24 años que nació con un  problema neurológico que afecta a sus piernas y le impide andar con  normalidad. En 2016, creó la Fundación Pegasus, en la que es monitor de  natación para niños con discapacidad funcional. Además, cuenta con  numerosos premios por su trabajo y solidaridad y ha sido campeón y  subcampeón de España de natación adaptada.

El primer Premio Talento Joven de  Tolerancia se ha concedido a Carlos Gutiérrez Herrero, de 29 años, cuya  trayectoria personal se centra en el voluntariado, la inclusión y la  formación que ha desarrollado en diferentes países. Su proyecto  socioeducativo MyView Proyect, dirigido a niños, se ha desarrollado en  Tanzania, la Cañada Real y en un campo de refugiados de Grecia, y tiene  como objetivo dar visibilidad la realidad de la infancia más vulnerable,  combinando la fotografía y la creatividad como instrumentos de  integración.

En la modalidad de Solidaridad, el primer Premio Talento Joven se ha  otorgado a María Caso Escudero, de 22 años, que ha realizado diferentes  voluntariados y acciones dirigidas a erradicar la pobreza, la  desigualdad y la discriminación. En 2017, fundó la Asociación Inakuwa (https://es.linkedin.com/company/inakuwa),  que preside desde entonces, y que cuenta con distintos proyectos en  Tanzania de apoyo educativo a mujeres. También trabaja en Madrid, con  talleres y actividades para desarrollar la autoestima de personas  jóvenes y migrantes.

El segundo Premio Talento Joven en la categoría de Superación ha sido  para Candela Molina Gutiérrez, de 27 años que, tras superar la trágica  pérdida de sus padres, creó un blog de referencia para personas en  situaciones difíciles. Estudió psicología y cuenta con diversos premios a  lo largo de su carrera.

En la modalidad de Tolerancia, el segundo agraciado es David Andújar  García, de 21 años que, con 15 años, fundó su propio medio de  comunicación digital sin ánimo de lucro, The Hall of Stars (THOS),  dirigido a los jóvenes donde aborda temas comprometidos como el acoso  escolar, la discriminación del colectivo LGTBI+, emigración o machismo.

En la categoría Solidaridad, el segundo  premio ha recaído en Juan Caballero Baeza, de 24 años que, cuando tenía  17 años, viajó a Etiopia para enseñar inglés y realizar actividades  deportivas con niños, una iniciativa que no ha dejado de hacer desde  entonces. En 2015 fundó la Asociación Ethiopian Style, centrada en la  educación como motor del desarrollo en el país de Etiopía.

Por su parte, Sandra Gómez Gálvez, por su superación personal al  salir de una infancia marcada por el maltrato; Silvia González  Iturraspe, por su activismo para visibilizar al colectivo LGTBI+; y  Elisa Pozo Menéndez, por sus investigaciones poniendo en valor la  inclusión de las personas mayores en las ciudades, han conseguido los  terceros puestos en las categorías de Superación, Tolerancia y  Solidaridad, respectivamente.

Los nueve premiados han sido seleccionados entre más de 70  participantes por un jurado formado por el atleta record mundial,  entrenador e impulsor de eventos deportivos para ayudar en proyectos  sociales, Ricardo Serravalle; el actor y embajador solidario de la ONG  Ayuda en Acción, Nicolás Coronado; el periodista y colaborador en  diferentes asociaciones de apoyo a personas migrantes y refugiados LGTBI  David Enguita; y el director general de Juventud de la Comunidad,  Nikolay Yordanov.

Además, el jurado ha otorgado tres menciones especiales por lo  reseñable de sus proyectos e historias personales a Cristina Torrecilla  Rubio, Miguel Trujillo Fernández y Carlos Tortajada Laureiro.

Los Premios Talento Joven se enmarcan  dentro del programa Carné Joven de la Comunidad de Madrid, que tiene un  marcado carácter social y transmisor de valores. A lo largo de sus cinco  convocatorias, estos galardones han recibido la candidatura de 437  jóvenes madrileños.

Precisamente, desde hace tan sólo unas semanas, la Comunidad de  Madrid ofrece a sus socios una versión digital del Carné Joven para usar  desde el móvil de forma fácil. A través de la tarjeta en formato  electrónico, sus usuarios pueden beneficiarse de descuentos y ventajas a  través de sus teléfonos, sin necesidad de presentar ningún soporte  físico.

La Comunidad de Madrid ha puesto en marcha un centro para alojar y  atender las necesidades de los menores con medidas de protección de la  región que requieran aislamiento por haber dado positivo por COVID-19, o  bien tengan que cumplir la cuarentena por ser contacto estrecho. El  consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, Javier  Luengo, ha asistido hoy a la inauguración de este nuevo recurso, ubicado  en El Pardo.

Este centro, cuyo contrato se ha tramitado por el procedimiento de  urgencia, tiene capacidad para 24 menores tutelados de entre 3 y 17  años. El objetivo es ofrecer un alojamiento residencial seguro de  carácter temporal para los menores residentes en centros de acogimiento  temporal o de primera acogida de la Red de Protección de Menores de la  Comunidad de Madrid que hayan dado positivo por coronavirus o bien hayan  tenido contacto directo con un positivo y tengan que pasar la  cuarentena aislados, evitando así los riesgos de propagación del  COVID-19 en sus centros de origen.

En este recurso los menores reciben una atención integral que permite  atender todas sus necesidades de acogida y educación, desde la atención  médica para superar la enfermedad al apoyo y acompañamiento para  mantener sus rutinas educativas y lúdicas, cubrir sus necesidades  básicas, superar el posible estrés emocional que provoque el traslado y  preparar la vuelta al centro de origen tras recuperarse y terminar la  fase de aislamiento. Para ello, el centro cuenta con personal  especializado en distintos campos, como educadores, mediadores  interculturales, enfermeros o auxiliares de clínica.

El centro de acogida para menores tutelados afectados por COVID-19  tiene un coste mensual cercano a los 100.000 euros y estará en  funcionamiento mientras se mantenga la actual situación de crisis  sanitaria. “Nuestro objetivo primordial es garantizar la seguridad y  salud de todos los madrileños, y en especial de los que más lo  necesitan”, ha subrayado Luengo.

En este sentido, el consejero ha recordado que este recurso se une a  otros dos centros específicos habilitados en las últimas semanas por el  Gobierno regional para proteger de los efectos de la pandemia a  colectivos especialmente vulnerables: el hotel para personas y familias  sin hogar que está funcionando en el barrio de Las Tablas y la  residencia de cuidados COVID para mayores dependientes en Canillejas.

La Comunidad de Madrid ha autorizado la firma de dos convenios entre  el Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) y la Asociación ADELA Madrid,  dedicada a la atención de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica  (ELA). Estos acuerdos contemplan sendas subvenciones directas por un  total de 240.000 euros para el año 2020.

El primero de los convenios suscritos, por un importe de 140.000  euros, está dirigido a incrementar las actuaciones terapéuticas de  fisioterapia y logopedia con los enfermos. Estos servicios están  encaminados a mantener, en la medida de lo posible, la capacidad  muscular y de comunicación a medida que avanza la enfermedad afectando a  distintos grupos musculares.

El segundo, por 100.000 euros, se materializa en una subvención  directa destinada a la atención domiciliaria de las personas afectadas  por la enfermedad y a formación sanitaria tanto de los pacientes como de  sus familias, para afrontar, con la mayor calidad de vida posible para  todos, el avance de la enfermedad. Los dos convenios se extienden hasta  el 31 de diciembre de este año y contemplan actuaciones realizadas a lo  largo de 2020.

La ELA es una enfermedad neuromuscular que afecta a las neuronas  responsables del movimiento voluntario que disminuyen gradualmente su  funcionamiento y acaban muriendo, provocando la parálisis. Daña  cualquier grupo muscular, incluidos los de la deglución, el habla o la  respiración. Es incurable, con una esperanza la vida tras el diagnóstico  de entre 2 y 5 años, que hace que tanto los enfermos como sus  familiares y cuidadores precisen de una especial ayuda tanto física como  personal.

El Consejo de Gobierno ha aprobado, en su reunión de esta semana,  autorizar la prórroga de tres contratos de gestión de servicios para  ofrecer acogimiento residencial a menores migrantes no acompañados que  tengan medidas de protección a cargo de la Comunidad de Madrid. Estas  prórrogas van a permitir mantener la actividad de 29 plazas de  acogimiento a lo largo de 2021 gracias a una inversión conjunta de  1.048.984 euros.

De las mencionadas 29 plazas, 20 están contratadas con la Fundación  Diagrama y las nueve restantes con la Asociación para la formación e  Integración social almeriense (AFINSA). La decisión de prorrogar la  gestión del servicio se toma tras constatar que las entidades  adjudicatarias lo han prestado satisfactoriamente y con arreglo a las  condiciones previstas.

Los usuarios de estos recursos son menores migrantes no acompañados  de entre 13 y 17 años, a los que se ofrece alojamiento, atención y  educación para facilitar su aprendizaje del idioma y los preparar los  procesos de adaptación e integración a los distintos recursos  formativos, laborales y de ocio en los que se incorporen.

La Comunidad de Madrid vela por colectivos de especial  vulnerabilidad, como es la infancia y adolescencia migrante no  acompañada, que requiere de una atención especializada debido al  contexto social del que proviene.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas de la Comunidad de Madrid, Enrique López, se ha reunido con representantes de las asociaciones de víctimas del terrorismo, en un encuentro que ha servido como primera toma de contacto entre estas entidades y la recién nombrada Comisionada para la Atención a Víctimas del Terrorismo de la Comunidad de Madrid, Rocío López González. La reunión ha servido para reafirmar el compromiso del Gobierno regional con las víctimas del terrorismo y dar un nuevo impulso a las políticas del Ejecutivo autonómico al respecto.

A la reunión han sido convocadas las siguientes asociaciones de víctimas con sede en la Comunidad de Madrid: Asociación de Víctimas del Terrorismo (AVT); Asociación 11 M Afectados del Terrorismo; Asociación Ayuda a las Víctimas del 11M; Asociación Dignidad y Justicia; Asociación Plataforma de Apoyo a las Víctimas del Terrorismo; Vitepaz; Fundación Víctimas del Terrorismo; Fundación Miguel Ángel Blanco, y Fundación Roberto Benito Samaniego.

La Comunidad de Madrid continúa respaldando de manera “activa,  sentida y comprometida” la memoria y la dignidad de todas las víctimas  del terrorismo. Así lo ha subrayado hoy el consejero de Justicia,  Interior y Víctimas del Gobierno regional, Enrique López, que ha  participado en la presentación del documental ‘Bajada de bandera:  historia de los taxistas asesinados por ETA’, una iniciativa de la  Fundación Miguel Ángel Blanco en la que ha colaborado, entre otras  entidades e instituciones, la Comunidad de Madrid.

Durante sus palabras de presentación del documental, López ha  agradecido a la Fundación Miguel Ángel Blanco, empezando por su  presidenta, Marimar Blanco, esta iniciativa que ha considerado  “necesaria” por su “enorme valor testimonial”, al tiempo que ha  recordado que “los demócratas no debemos absolutamente nada a los  terroristas ni a quienes les prestaron apoyo, los justifican o ni  siquiera los condenan”.

La consejera de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, Marta  Rivera de la Cruz, ha participado en la inauguración del IV  Foro DEMOS, que se celebrará hasta el próximo 3 de diciembre en Madrid.  Durante el encuentro DEMOS ha presentado las propuestas de las  fundaciones a las administraciones públicas para asegurar su futuro como  un agente imprescindible del tercer sector, que ha jugado un papel  fundamental durante la pandemia. Asimismo, la consejera ha agradecido la  labor que realizan las fundaciones en momentos de especial dificultad,  tras la crisis del COVID-19, como agentes de colaboración  público-privada.

DEMOS es una iniciativa de la Asociación Española de Fundaciones  (AEF) para el desarrollo de la sociedad civil que nace en 2017 y que  este año ha celebrado su cuarta edición. El Foro de Fundaciones y  sociedad civil ha reunido a profesionales de todos los ámbitos  (filantropía, cultura, ciencia, periodismo, política, deporte…) para  debatir, actuar y promover nuevos enfoques que den respuestas a las  necesidades más urgentes de la sociedad actual. El encuentro se  celebrará a través de sesiones online retransmitidas vía streaming  previa inscripción y sesiones presenciales desde el Auditorio de la Casa  del Lector en Madrid. Más información en: https://www.forodemos.com/

El secretario general de CCOO de Madrid,  Jaime Cedrún, ha comparecido este miércoles en la Comisión de Economía,  Empleo y Competitividad de la Asamblea de Madrid, donde ha mostrado su  “perplejidad”, criticando la postura “prehistórica” del Gobierno  regional, que carece de planes e instrumentos para poner en marcha los  planes de recuperación necesarios para hacer frente a la pandemia del  coronavirus, y que tampoco sabe cómo va a utilizar los fondos de la  Unión Europea para 2021.

“Están en babia”, ha aseverado Cedrún, que echa de menos que se tome  más en serio el nuevo paradigma que viene de Europa: cambio de modelo  productivo, políticas y empleos verdes, planes de digitalización de las  empresas, las familias y la educación, cohesión social, igualdad y  empleo de calidad. “Estamos enormemente preocupados porque creemos que  el Gobierno regional no está haciendo los deberes”, ha explicado Cedrún,  reclamando a continuación que se convoque a los agentes sociales para  ponerse a trabajar, ya que “en estos meses se va a determinar cuál va a  ser el futuro de España y de esta región en los próximos lustros, y  tenemos que estar ahí”. “No podemos dejar que sean los lobbies  empresariales, como siempre, los que se llevan el gato al agua y los que  se llevan todos los recursos. Necesitamos un papel importante de la  Comunidad y de todos los ayuntamientos“, ha concluido.

El responsable sindical ha valorado también los datos de desempleo en  la Comunidad de Madrid, conocidos este miércoles, que evidencian la  necesidad de “cambiar de arriba abajo” las reformas laborales. Un paro  que golpea sobre todo a las mujeres, a las personas de origen extranjero  y a las personas jóvenes, y una clase trabajadora que sigue siendo  víctima de la precariedad laboral en la región madrileña.

El Consejo de Gobierno ha aprobado las prórrogas relativas a los  contratos de servicios para la Teleasistencia en la Comunidad de Madrid,  lo que garantizará la prestación del servicio a lo largo de 2021 en la  zona periférica metropolitana, este y oeste de la región y supondrá una  inversión de 4.999.000 euros.

El objetivo de este contrato es apoyar la permanencia en su domicilio  de personas en situación de dependencia que se hallen en situación de  riesgo por razones de edad, discapacidad, enfermedad o aislamiento  social en su casa.

De esta manera, se proporciona a los usuarios de este servicio una  serie de atenciones personalizadas que pueden mejorar sus condiciones de  seguridad y compañía en la vida cotidiana, a fin de lograr potenciar la  independencia y facilitar su integración en su entorno habitual de  convivencia, así como detectar, prevenir y en su caso, intervenir en  posibles situaciones de riesgo.

El perfil del usuario suele ser el de personas mayores de 65 años o  menores de 65 años con una discapacidad reconocida en un tanto por  ciento igual o superior a 33. También pueden ser beneficiarias aquellas  personas que por estar afectadas por una enfermedad crónica u otras  razones se hallen en situación de riesgo.

Se trata de la primera prórroga de los contratos correspondientes al  lote 1- zona Metropolitana este, adjudicado en 2017 a la entidad  Quavitae servicios Asistenciales S.A.U.; el lote 2- zona metropolitana  oeste, a la entidad Servicios Teleasistencia, S.A.; y lote 3- zona  metropolitana periférica, a las entidades Ferrovial Servicios S.A. y  Sanivida, S.L.

El Consejo de Gobierno ha aprobado reforzar la atención  especializada a menores en acogimiento familiar y residencial. En  concreto, la Comunidad de Madrid va a destinar 876.010 euros por un  periodo de dos años para la supervisión de visitas y relaciones entre  los niños acogidos en familias ajenas y sus familias de origen.

Este servicio incluye programas de preparación para la mayoría de  edad en la adolescencia o la incorporación de un proyecto de  intervención con las familias de origen, entre otros aspectos y siempre  teniendo en cuenta el interés superior del menor.

La familia ajena es aquella que no tiene vínculo familiar con el  menor o dicho vínculo es superior al tercer grado de consanguineidad o  afinidad. Por ello, es necesario establecer una supervisión control y  mediación en las visitas y relaciones que tienen los menores acogidos o  adoptados por las familias acogedoras con las de origen.

Asimismo, se aprueba un nuevo contrato para los servicios de  mediación, interpretación y traducción, dirigido a los centros de  protección para así prestar apoyo a aquellos menores en situación de  desamparo que no saben expresarse en castellano y que además requieren  de documentación e informes de sus países de origen, que están en su  idioma.

La Administración tiene la obligación como tutora de los menores de  facilitar los medios para que conozcan sus derechos y puedan comunicarse  entendiendo todo lo que se les transmite y que les afecte para su vida.  Para este contrato, se destinan 60.500 euros por un periodo de un año.

Además, con el objetivo de garantizar que ningún joven que cumple la  mayoría de edad y sale del sistema de protección se quede en una  situación de calle, la Comunidad de Madrid ha destinado 339.685 euros  por un periodo de dos años a 13 plazas de acogimiento residencial  mediante un trámite de urgencia. De esta manera, los jóvenes pueden  recibir una atención integral con programas que facilitan su tránsito a  la vida adulta, con actividades para fomentar sus habilidades sociales,  domésticas y convivenciales.

El Consejo de Gobierno ha aprobado las normas reguladoras para la  concesión directa de las ayudas del Fondo de Contingencia COVID-19  dirigidas a apoyar a las entidades y ONGs de la Comunidad de Madrid en  su lucha contra la pandemia. El Gobierno regional pone así en marcha el  trámite administrativo para que estas entidades, agrupadas en el Tercer  Sector y discapacidad, reciban subvenciones por valor de 20 millones de  euros para afrontar los gastos extraordinarios que les ha ocasionado su  trabajo en primera línea durante la actual crisis sanitaria.

Estas entidades prestan atención a personas con discapacidad, con  enfermedad mental o en situación de vulnerabilidad o exclusión social,  colectivos que se han visto muy afectados en los últimos meses. El  incremento de necesidades y el cumplimiento de los protocolos  establecidos por las autoridades sanitarias les han obligado a realizar  unos desembolsos que ahora podrán compensar con estas subvenciones, lo  que posibilitará que puedan seguir desarrollando su labor en favor de  las personas que más lo necesitan.

Para conseguir este objetivo se establecen dos líneas de  subvenciones, dotadas cada una de ellas con 10 millones de euros. La  primera está orientada a las entidades que trabajan en la atención de  personas en situación de vulnerabilidad o exclusión social, mientras que  la segunda se reserva para las que desarrollan actuaciones dirigidas a  personas con discapacidad o enfermedad mental y sus familiares.

En ambos casos, la ayuda consistirá en una ayuda específica para  sufragar los gastos realizados en la adquisición de equipos de  protección individual (EPIs); pruebas de detección de COVID-19;  mamparas, separadores, cartelería y resto de elementos de protección de  instalaciones; limpieza y desinfección extraordinaria de instalaciones;  compra de equipos informáticos y software para teletrabajo; y  contratación extraordinaria de personal de refuerzo para suplir las  bajas provocadas por el COVID-19 en sus plantillas. Las normas  reguladoras aprobadas se publicarán en el Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) en los próximos días, momento en el que  comenzará el plazo para la presentación de solicitudes.

Este Fondo de Contingencia forma parte del Plan para la Reactivación  de la Comunidad de Madrid, con 30 medidas para alcanzar el triple  objetivo de activar la economía y el empleo, ayudar a las personas más  vulnerables, y normalizar y reforzar la prestación de los servicios  públicos de la región afectados por la crisis sanitaria y las sucesivas  declaraciones del Estado de Alarma.

El Consejo de Gobierno ha autorizado destinar 3 millones de euros  para el desarrollo del Programa de Técnicos de Comercio Exterior para  la Industria de la Comunidad de Madrid. Se trata de una iniciativa que  se pondrá en marcha mediante la firma de un convenio del Gobierno  regional con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de  Madrid, que permitirá formar a nuevos profesionales que impulsen la  internacionalización de las empresas madrileñas y contribuir a la  recuperación de la actividad económica de la región.

Los principales objetivos se centran en el desarrollo de capital  humano especializado en internacionalización que apoye a las empresas en  su prospección y consolidación de mercados; la incorporación de talento  al entorno empresarial para impulsar su expansión fuera de nuestras  fronteras; y en capacitar y mejorar el tejido industrial a nivel  internacional en línea con los objetivos del Plan Industrial de la  Comunidad de Madrid 2020-2025.

En este sentido, se seleccionará a un grupo de técnicos siguiendo  criterios de perfil académico, idiomas o experiencia laboral, a los que  se prestará formación teórica especializada en Comercio Internacional  con el fin de que profundicen en los instrumentos comerciales,  especialmente digitales. Estos recibirán durante 12 meses formación  práctica en entidades de apoyo a la internacionalización, y otros seis  meses de prácticas profesionales en empresas industriales con vocación  exportadora de la Comunidad de Madrid.

Este programa potenciará el posicionamiento de la Comunidad en los  mercados exteriores, priorizando los destinos y sectores de formación  práctica en función de los intereses económicos, comerciales y  estratégicos de la región.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado 5  millones de euros para financiar proyectos elaborados por hubs de  innovación tecnológica. De este modo, el Gobierno regional destinará 2,5  millones de euros durante el año 2021 y otros 2,5 millones a lo largo  del 2022. Esta convocatoria de ayudas se enmarca en la Estrategia  Regional de Investigación e Innovación para una Especialización  Inteligente (RIS3), impulsada por la Unión Europea.

Así, el Ejecutivo autonómico aportará fondos económicos a proyectos  desarrollados por agrupaciones de empresas y entidades de I+D, en las  que uno de los socios asumirá el papel de coordinador y líder. Éste  tendrá que actuar como ‘tractor’ de las restantes entidades integrantes  de la agrupación y asumir la dirección tecnológica, económica y  administrativa del proyecto correspondiente.

Las agrupaciones deberán estar integradas, como mínimo, por una  empresa tractora que deberá tener la condición de gran empresa; tres  pymes, de las que al menos una deberá cumplir con los requisitos de  empresa joven e innovadora (startup); y, o bien por un organismo de  investigación y difusión de conocimientos o bien por una universidad.

Los proyectos tienen que tener una duración de 24 meses y un  presupuesto anual medio de entre 2 y 8 millones de euros. Así, se podrán  presentar estudios de viabilidad técnica previos a actividades de  investigación industrial o desarrollo experimental; así como proyectos  de investigación industrial o de desarrollo experimental. La  convocatoria subvencionará costes con un límite máximo de 1.250.000  euros por cada uno de los trabajos.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas, Enrique López, ha  participado en una reunión de la Comisión de Coordinación del  Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), el Ministerio de Justicia y  los responsables del ramo de las comunidades autónomas con competencias  en materia de Justicia. La sesión, convocada por el presidente del CGPJ,  y que se ha celebrado de manera virtual, se ha centrado en el  seguimiento y la evaluación del plan de especialización de juzgados en  cláusulas suelo que el órgano de gobierno de los jueces puso en marcha  en 2018. La Comunidad, a través del Juzgado de Primera Instancia 101  bis, que tramita los litigios sobre cláusulas suelo, aporta seis  gestores, 25 tramitadores y seis auxilios.

Durante la reunión, Enrique López ha transmitido el compromiso del  Gobierno regional con la mejora del servicio público en el ámbito de la  Justicia, tal y como viene realizando hasta ahora, a través del refuerzo  de personal y apoyo material. Además, el consejero ha planteado la  necesidad de implantar un plan de trabajo por objetivos, es decir, un  sistema de medición de las cargas de trabajo que permita verificar el  cumplimiento de los objetivos por parte de los magistrados adscritos a  esta medida de refuerzo.

La consejera de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, Marta  Rivera de la Cruz, ha participado en el acto de entrega de los  Premios CYGNUS, que este año celebran su tercera edición en Madrid. El  acto, que en esta ocasión se ha celebrado de manera telemática, ha  reconocido aquellos trabajos que se hayan distinguido por plasmar, desde  el cine y la televisión, valores como la solidaridad, la igualdad o la  inclusión social.

Rivera de la Cruz ha ensalzado la labor de estos premios por su  contribución a la difusión de este tipo de valores a través del cine y  la televisión, al tiempo que ha manifestado el compromiso del Gobierno  regional de continuar apoyando a la industria audiovisual madrileña como  motor económico y social. La Comunidad de Madrid se encuentra a la  cabeza a nivel nacional en producción audiovisual, el sector  cinematográfico representa 4% del PIB regional y cuenta con más de 1.500  empresas que producen más del 60% del cine español.
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